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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo conceden los artículos 1, 40, 50 fracción I, 56, 87 y 
147 fracción XIV de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de diciembre de 1980, se expidió a favor del 
Licenciado ROMUALDO PÉREZ GARCÍA, Fíat de Notario Público número 166, a fin de ejercer funciones 
en el Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, el cual quedó 
debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría 
General de Gobierno, bajo el número 545 (quinientos cuarenta y cinco), a fojas 2 (dos) frente, de fecha 10 
de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO:- Que el Licenciado ROMUALDO PÉREZ GARCÍA falleció el día 21 de mayo del año en curso, 
como se acredita con el acta de defunción respectiva. 
 
TERCERO:- Que el artículo 50 fracción I de la Ley del Notariado establece como causal de cancelación del 
Fíat de Notario Público, la muerte del Titular del mismo, hipótesis que se actualiza en los términos del 
considerando anterior. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO:- Por muerte del Licenciado ROMUALDO PÉREZ GARCÍA, se cancela el Fíat de Notario 
Público número 166, con jurisdicción en el Cuarto Distrito Judicial del Estado y residencia en H. Matamoros, 
Tamaulipas, quedando en consecuencia VACANTE dicha Notaría.  
 
SEGUNDO:- Procédase a la clausura del protocolo, y posterior remisión del acervo documental y sello 
notarial que estuvieron a cargo del Licenciado ROMUALDO PÉREZ GARCÍA, al Archivo General de la 
Dirección de Asuntos Notariales. 
 
TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los 
efectos legales correspondientes. 
 
A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, 
quien actúa asistido del C. Licenciado MORELOS CANSECO GÓMEZ, Secretario General de Gobierno, en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiún días del mes 
de junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Licenciado FRANCISCO 
SALVADOR ESTRADA RODRÍGUEZ, Notario Público número 274, con ejercicio en el Quinto Distrito 
Judicial del Estado y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 26 de enero de 1999, se expidió a favor del 
Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRÍGUEZ, Fíat de Notario Público número 274, a fin 
de ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, 
el cual quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva en la Secretaría 
General de Gobierno, bajo el número 1033 (mil treinta y tres), a fojas 65 (sesenta y cinco) vuelta, de fecha 
28 de enero del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 25 de enero de 2011, se concedió al 
Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRÍGUEZ, Notario Público número 274, con ejercicio 
en el Quinto Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales por el término 
de su desempeño en el cargo público de Coordinador Regional de la Comisión Estatal de Protección contra 
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Riesgos Sanitarios en Nuevo Laredo, Tamaulipas, habiéndose autoriza al Licenciado ROBERTO CARLOS 
RODRÍGUEZ ROMERO, para que actuara como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la 
licencia concedida al titular de dicha Notaría. 
 
TERCERO:- Que por escrito de fecha 20 de mayo del año en curso, el Licenciado FRANCISCO SALVADOR 
ESTRADA RODRÍGUEZ, en su carácter de Notario Público número 274, con residencia en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar se revoque la adscripción del 
Licenciado ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ ROMERO y se autorice al Licenciado JUAN ANTONIO 
MARTÍNEZ CEBALLOS, para actuar como Adscrito en funciones de Notario, a partir del primero de junio del 
año en curso, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que tiene concedida. 
 
CUARTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 4 de enero de 2005, se expidió a favor del 
Licenciado JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CEBALLOS, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, la 
cual quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la 
Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1203 (mil doscientos tres), a fojas 145 (cientos cuarenta y 
cinco) vuelta, de la misma fecha antes citada. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10, 11, 36, 37, 39 y 48 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO:- Se concede la revocación del nombramiento del Licenciado ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ 
ROMERO, como Adscrito a la Notaría Pública número 274, cuyo titular es el Licenciado FRANCISCO 
SALVADOR ESTRADA RODRÍGUEZ. 
 
SEGUNDO:- Se autoriza al Licenciado JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CEBALLOS, para que actúe como 
Adscrito en funciones de Notario en la Notaría Pública número 274, con ejercicio en el Quinto Distrito 
Judicial del Estado, durante el término de la licencia que tiene concedida el titular de la citada Notaría. 
 
TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como a los Licenciados FRANCISCO SALVADOR 
ESTRADA RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CEBALLOS y ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ 
ROMERO, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 
A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, 
quien actúa asistido del C. Licenciado MORELOS CANSECO GÓMEZ, Secretario General de Gobierno, en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XXXIV, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VII 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 

 
 C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 12 de mayo de 2010, signado por el C. CARLOS L. 
DORANTES DEL ROSAL, representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A. C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, solicitó Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de calle Primera, 
número 2410, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio en calle Séptima, número 706 
entre Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y programas de estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. 
                                       
SEGUNDO.- Que la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, cuenta con Autorización para impartir Estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, 
Modalidad Escolarizada, Plan de Estudios 1999, con alumnado y turno mixto en Matamoros, Tamaulipas; 
mediante Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 80 de fecha 6 de 
julio de 2005. 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del Ejecutivo del Estado, para que los estudios 
realizados en las respectivas instituciones tengan validez oficial.   
 
CUARTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá 
conforme a lo establecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
la Ley General de Educación; en la Constitución Política Local; en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre estos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el bachillerato o sus equivalentes; 
está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría, y el doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, 
investigadores, profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
 
SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. CARLOS L. DORANTES DEL 
ROSAL, representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Estado, 
observándose el cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y 
demás disposiciones legales aplicables; por lo que a través del oficio SET/SP/0918/11 de fecha 1º de julio 
de 2011, el Titular de dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada Ley, 
emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, Autorización para el Cambio de Domicilio de sus 
instalaciones, de calle Primera, número 2410, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio 
en calle Séptima, número 706 entre Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y 
programas de estudio de la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 
19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, PARA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE SUS 
INSTALACIONES UBICADAS EN MATAMOROS, TAMAULIPAS; RESPECTO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, PLAN 1999. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización a la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de calle Primera, número 
2410, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio en calle Séptima, número 706 entre 
Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y programas de estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. Correspondiéndole el número de 
Acuerdo DFSPD050103. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo se establece única y exclusivamente para autorizar el 
Cambio de Domicilio; por lo que no altera en forma alguna el contenido del Acuerdo DFSPD050103, emitido 
por el Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 80 de fecha 6 de julio de 2005, a 
través del cual se autorizó al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS  SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
para impartir la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan de Estudios 1999, Modalidad Escolarizada, con 
alumnado y turno mixto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, queda obligado a otorgar a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, como mínimo, el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo, así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
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ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado 
en el presente Acuerdo, y tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, exigirá para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se 
reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los 
requisitos legales. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, a efecto de mantener la pertinencia social de los programas 
educativos contenidos en el presente Acuerdo, deberá evaluarlos en un período no mayor a cinco años, 
informando a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, los resultados de dicho proceso, y en caso de 
requerirse su actualización, solicitará a ésta, el respectivo registro y validación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días 
naturales posteriores al inicio y fin de cada ciclo escolar, la documentación actualizada relativa a la relación de 
alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así 
como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia de la 
documentación por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su 
fácil consulta y acceso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, 
deberá solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, mediante la Secretaría de Educación.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ejecutivo de Estado, a través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS; mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta 
dos veces por cada ciclo escolar, y de visitas de inspección extraordinarias, que se practicarán sólo con 
motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley de la materia, o cuando el particular se 
abstenga por más de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le solicite por 
escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación, 94 fracción VI 
y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso 
de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de uno o de varios programas académicos, o de 
una o diversas de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa 
correspondiente, las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudio y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de sellos oficiales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá mantener actualizadas las constancias 
de seguridad contra incendios, licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidas por 
los reglamentos vigentes en el Estado; en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en 
su estructura con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad 
educativa, proporcionando en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. CARLOS L. DORANTES DEL 
ROSAL, representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa del interesado.  

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 26 días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- MORELOS 
CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XXXIV, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VII 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 12 de mayo de 2010, signado por el C. CARLOS L. 
DORANTES DEL ROSAL, representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A. C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, solicitó Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de calle Primera, 
número 2410, entre Nardos y Rosas, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado 
en calle Séptima, número 706, entre Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y 
programas de estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad Escolarizada. 
                                       
SEGUNDO.- Que la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, cuenta con Autorización para impartir Estudios de Licenciatura en Educación Primaria, 
Modalidad Escolarizada, Plan de Estudios 1997, con alumnado y turno mixto en Matamoros, Tamaulipas; 
mediante Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 81 de fecha 7 de julio 
de 2005. 
 
TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del Ejecutivo del Estado, para que los estudios 
realizados en las respectivas instituciones tengan validez oficial.   
 
CUARTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá 
conforme a lo establecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
la Ley General de Educación; en la Constitución Política Local; en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre estos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el bachillerato o sus equivalentes; está compuesto 
por la licenciatura, la especialidad, la maestría, y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
 
SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. CARLOS L. DORANTES DEL ROSAL, 
representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A.C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Estado, observándose el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones 
legales aplicables; por lo que a través del oficio SET/SP/0917/11 de fecha 1º de julio de 2011, el Titular de 
dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada Ley, emitió opinión técnica 
favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de calle Primera, número 
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2410, entre Nardos y Rosas, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en calle 
Séptima, número 706, entre Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y 
programas de estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad Escolarizada. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 
19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, PARA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE SUS 
INSTALACIONES UBICADAS EN MATAMOROS, TAMAULIPAS; RESPECTO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA, PLAN 1997, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización a la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de calle Primera, número 
2410, entre Nardos y Rosas, colonia Jardín, en Matamoros, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en calle 
Séptima, número 706, entre Rayón y Victoria, Zona Centro, de esa ciudad; respecto de los planes y 
programas de estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad Escolarizada. 
Correspondiéndole el número de Acuerdo DFSPD050203. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo se establece única y exclusivamente para autorizar el 
Cambio de Domicilio; por lo que no altera en forma alguna el contenido del Acuerdo DFSPD050203, emitido 
por el Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 81 de fecha 7 de julio de 2005, a 
través del cual se autorizó al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS  SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
para impartir la Licenciatura en Educación Primaria, Plan de Estudios 1997, Modalidad Escolarizada, con 
alumnado y turno mixto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, queda obligado a otorgar a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, como mínimo, el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo, así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado 
en el presente Acuerdo, y tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, exigirá para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se 
reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los 
requisitos legales. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, a efecto de mantener la pertinencia social de los programas educativos 
contenidos en el presente Acuerdo, deberá evaluarlos en un período no mayor a cinco años, informando a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, los resultados de dicho proceso, y en caso de requerirse su 
actualización, solicitará a ésta, el respectivo registro y validación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, 
durante los 30 días naturales posteriores al inicio y fin de cada ciclo escolar, la documentación actualizada 
relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, 
docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus 
instalaciones una copia de la documentación por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, 
deberá solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación.  
 

ARTÍCULO NOVENO.- El Ejecutivo de Estado, a través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS; mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta 
dos veces por cada ciclo escolar, y de visitas de inspección extraordinarias, que se practicarán sólo con 
motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley de la materia, o cuando el particular se 
abstenga por más de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le solicite por 
escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación, 94 fracción VI 
y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso 
de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de uno o de varios programas académicos, o de 
una o diversas de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa 
correspondiente, las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudio y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de sellos oficiales.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá mantener actualizadas las constancias 
de seguridad contra incendios, licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidas por 
los reglamentos vigentes en el Estado; en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en 
su estructura con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad 
educativa, proporcionando en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. CARLOS L. DORANTES DEL 
ROSAL, representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa del interesado.  

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 26 días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- MORELOS 
CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XXXIV, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VII 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 

 

 C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 12 de mayo de 2010, signado por el C. CARLOS L. 
DORANTES DEL ROSAL, representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A. C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, solicitó Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de Avenida Tiburcio 
Garza Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio en calle 
Venustiano Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto de los planes y programas 
de estudio de la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. 
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SEGUNDO.- Que la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
cuenta con Autorización para impartir Estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, Modalidad 
Escolarizada, Plan de Estudios 1999, con alumnado y turno mixto en Reynosa, Tamaulipas; mediante Acuerdo 
del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 120 de fecha 6 de octubre de 2005. 
 
TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del Ejecutivo del Estado, para que los estudios 
realizados en las respectivas instituciones tengan validez oficial.   
 
CUARTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos 
y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley General de 
Educación; en la Constitución Política Local; en la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como 
en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, incluyendo entre estos, la Ley para 
la Coordinación de la Educación Superior.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el bachillerato o sus equivalentes; está compuesto 
por la licenciatura, la especialidad, la maestría, y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
  
SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. CARLOS L. DORANTES DEL ROSAL, 
representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A.C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Estado, observándose el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones 
legales aplicables; por lo que a través del oficio SET/SP/0920/11 de fecha 1º de julio de 2011, el Titular de 
dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada Ley, emitió opinión técnica 
favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de Avenida Tiburcio Garza 
Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio en calle Venustiano 
Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto de los planes y programas de estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 
91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 
92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, PARA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE SUS 
INSTALACIONES UBICADAS EN REYNOSA, TAMAULIPAS; RESPECTO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, PLAN 1999. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización a la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de Avenida Tiburcio 
Garza Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio en calle 
Venustiano Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto de los planes y programas de 
estudio de la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan 1999, Modalidad Escolarizada. Correspondiéndole el 
número de Acuerdo DFSPD050105. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo se establece única y exclusivamente para autorizar el 
Cambio de Domicilio; por lo que no altera en forma alguna el contenido del Acuerdo DFSPD050105, emitido 
por el Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 120 de fecha 6 de octubre de 2005, 
a través del cual se autorizó al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS  SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
para impartir la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan de Estudios 1999, Modalidad Escolarizada, con 
alumnado y turno mixto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, queda obligado a otorgar a la Secretaría de Educación de 
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Tamaulipas, como mínimo, el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo, así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado 
en el presente Acuerdo, y tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, exigirá para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se 
reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los 
requisitos legales. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, a efecto de mantener la pertinencia social de los programas 
educativos contenidos en el presente Acuerdo, deberá evaluarlos en un período no mayor a cinco años, 
informando a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, los resultados de dicho proceso, y en caso de 
requerirse su actualización, solicitará a ésta, el respectivo registro y validación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días 
naturales posteriores al inicio y fin de cada ciclo escolar, la documentación actualizada relativa a la relación de 
alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así como 
los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia de la documentación por un 
período mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, 
deberá solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, mediante la Secretaría de Educación.  
 

ARTÍCULO NOVENO.- El Ejecutivo de Estado, a través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS; mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta 
dos veces por cada ciclo escolar, y de visitas de inspección extraordinarias, que se practicarán sólo con 
motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley de la materia, o cuando el particular se 
abstenga por más de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le solicite por 
escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación, 94 fracción VI 
y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso 
de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de uno o de varios programas académicos, o de 
una o diversas de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa 
correspondiente, las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudio y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de sellos oficiales.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá mantener actualizadas las constancias 
de seguridad contra incendios, licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidas por 
los reglamentos vigentes en el Estado; en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en 
su estructura con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad 
educativa, proporcionando en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. CARLOS L. DORANTES DEL 
ROSAL, representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa del interesado.  

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 26 días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- MORELOS 
CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XXXIV, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 11 fracción VII 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 12 de mayo de 2010, signado por el C. CARLOS L. 
DORANTES DEL ROSAL, representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A. C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, solicitó Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de Avenida Tiburcio 
Garza Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en 
calle Venustiano Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto de los planes y 
programas de estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad Escolarizada. 
 
SEGUNDO.- Que la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, cuenta con Autorización para impartir Estudios de Licenciatura en Educación Primaria, 
Modalidad Escolarizada, Plan de Estudios 1997, con alumnado y turno mixto en Reynosa, Tamaulipas; 
mediante Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 120 de fecha 6 de 
octubre de 2005. 
 
TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del Ejecutivo del Estado, para que los estudios 
realizados en las respectivas instituciones tengan validez oficial.   
 
CUARTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá 
conforme a lo establecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
la Ley General de Educación; en la Constitución Política Local; en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre estos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el bachillerato o sus equivalentes; 
está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría, y el doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, 
investigadores, profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
 
SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. CARLOS L. DORANTES DEL ROSAL, 
representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, A.C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Estado, observándose el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones 
legales aplicables; por lo que a través del oficio SET/SP/0919/11 de fecha 1º de julio de 2011, el Titular de 
dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada Ley, emitió opinión técnica 
favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES 
DE TAMAULIPAS, Autorización para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de Avenida Tiburcio Garza 
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Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en calle 
Venustiano Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto de los planes y programas de 
estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad Escolarizada. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 
91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 
92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, PARA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE SUS 
INSTALACIONES UBICADAS EN REYNOSA, TAMAULIPAS; RESPECTO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA, PLAN 1997, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización a la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para el Cambio de Domicilio de sus instalaciones, de 
Avenida Tiburcio Garza Zamora, número 465, colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo 
domicilio ubicado en calle Venustiano Carranza, número 2020, colonia Industrial, de esa ciudad; respecto 
de los planes y programas de estudio de la Licenciatura en Educación Primaria, Plan 1997, Modalidad 
Escolarizada. Correspondiéndole el número de Acuerdo DFSPD050205. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo se establece única y exclusivamente para autorizar el 
Cambio de Domicilio; por lo que no altera en forma alguna el contenido del Acuerdo DFSPD050205, emitido 
por el Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 120 de fecha 6 de octubre de 2005, 
a través del cual se autorizó al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS  SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
para impartir la Licenciatura en Educación Primaria, Plan de Estudios 1997, Modalidad Escolarizada, con 
alumnado y turno mixto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, queda obligado a otorgar a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, como mínimo, el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo, así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado 
en el presente Acuerdo, y tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos correspondientes; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, exigirá para el ingreso a los estudios que mediante el 
presente Acuerdo se reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán 
contar con todos los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, a efecto de mantener la pertinencia social de los programas 
educativos contenidos en el presente Acuerdo, deberá evaluarlos en un período no mayor a cinco años, 
informando a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, los resultados de dicho proceso, y en caso de 
requerirse su actualización, solicitará a ésta, el respectivo registro y validación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, 
durante los 30 días naturales posteriores al inicio y fin de cada ciclo escolar, la documentación actualizada 
relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, 
docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus 
instalaciones una copia de la documentación por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- El representante legal de la persona moral denominada  INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, cuando pretenda la creación de nuevos estudios, así como la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, 
deberá solicitar el Acuerdo correspondiente al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ejecutivo de Estado, a través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia del INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS; mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta 
dos veces por cada ciclo escolar, y de visitas de inspección extraordinarias, que se practicarán sólo con 
motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley de la materia, o cuando el particular se 
abstenga por más de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le solicite por 
escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación, 94 fracción VI 
y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso 
de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de uno o de varios programas académicos, o de 
una o diversas de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa 
correspondiente, las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudio y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de sellos oficiales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, deberá mantener actualizadas las constancias 
de seguridad contra incendios, licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidas por 
los reglamentos vigentes en el Estado; en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en 
su estructura con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad 
educativa, proporcionando en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. CARLOS L. DORANTES DEL 
ROSAL, representante legal de la persona moral denominada INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, para que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa del interesado.  

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 26 días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- MORELOS 
CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (25) veinticinco de 
junio del año dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
1564/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Moisés Mar Salas, endosatario en procuración de 
ELIZABETH MONSALVE GONZÁLEZ, en contra de EFRÉN 
LEONEL SALAS HURTADO, se ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda el 50% (cincuenta por ciento), del inmueble 
embargado que por gananciales matrimoniales le 
corresponden al demandado C. EFRÉN LEONEL SALAS 
HURTADO, a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (31) 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
bien que se describe a continuación: 

Predio urbano y construcción ubicado en calle Esperanza 
número 1408 Oriente, de la colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, el cual tiene una superficie total de 
610.32 m2, correspondiéndole al demandado la mitad es decir 
305.16 m2, identificado como Finca Número 18613 según la 
inscripción la por Escritura Pública Número 5833, Volumen 143 
de fecha 30 de marzo de 2005 otorgada ante la fe del Lic. José 
Juan Rodríguez de León, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 11.70 metros con calle esperanza, 
AL SUR: 9.70 metros con fracción del mismo predio que se 
reserva la vendedora, AL ESTE: 55.19 metros con fracción 
propiedad de Hugo Cuenca, AL OESTE: 54.72 metros con 
lotes 15, 30 y 35, propiedad del demandado EFRÉN LEONEL 
SALAS HURTADO. 

Debiéndose convocas su venta a postores mediante la 
p1jblicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado.- La postura legal será 
la cantidad que sirvió de base para la segunda almoneda, 
menos el (10%) diez por ciento, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 25 de junio de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4760.- Julio 24, 26 y Agosto 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de junio del dos 
mil doce (2012), dictado en el Expediente Número 887/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado José Manuel Estrada López, endosatario en 
procuración de MUEBLERÍA VILLARREAL CABALLERO, en 
contra de MA. AMPARO RIVERA AGUAS, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en la calle San 
Quintín número 1085, lote 67, manzana 75, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sección Sur, de 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
102.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en: 17.00 m, con lote 68, AL SUR en: 
17.00 m, con lote 66, AL ESTE en: 6.00 m, con calle San 
Quintín y AL OESTE en 6.00 m, con lote 6, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad como Finca Número 107608, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con un valor comercial 

de $ 283,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de esa localidad, 
así como en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia de 
lo Civil en turno del Quinto Distrito Judicial del Estado, de dicha 
localidad, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en la 
Oficina Fiscal del Estado y a disposición de éste Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de junio de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4761.- Julio 24, 26 y Agosto 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. TERESA FRANCISCA ACUÑA ORTEGA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito  
Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de septiembre 
de dos mil once, radicó el Expediente Número 00779/2011  
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el Licenciado 
Isidro Hernández Hernández, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 4, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado TERESA FRANCISCA ACUÑA 
ORTEGA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
diez de agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que dé su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4826.- Julio 31, Agosto 1, 2.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

ABEL GUTIÉRREZ GALLEGOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha uno de febrero del dos mi doce, dictado 
dentro del Expediente Número 00034/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por AMADA GALLEGOS LÓPEZ, en 
contra del C. ABEL GUTIÉRREZ GALLEGOS, se ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de este 
Juzgado, para que conteste la demanda dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de última publicación del edicto, 
quedando a su disposición en la Secretaría Civil de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda sus anexos.- Se le 
previene al demandado para que señale domicilio para oír 
recibir notificaciones en este lugar, apercibido que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se le harán por medio de los Estrados de 
este Juzgado.- Es dado en la Secretaría Civil de este Juzgado 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil doce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4827.- Julio 31, Agosto 1, 2.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
EDNA VIANEY GONZÁLEZ TORRES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil diez, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01549/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. GERARDO VALENTÍN 
VILLARREAL ÁLVAREZ en contra de la C. EDNA VIANEY 
GONZÁLEZ TORRES, de quien reclama: a).- La Disolución del 
vínculo Matrimonial y b).- El pago de gastos y costas judiciales 
que se originen con la tramitación del presente; así mismo por 
auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil once, se 
ordenó su emplazamiento mediante edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación de ésta localidad, y el que se fije en la puerta del 
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que en el 
término dé 60 días a partir de la última publicación, produzca 
su contestación, haciendo de su conocimiento que las copias 
de traslado se encuentra en su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio convencional en ésta ciudad para el efecto de oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen 
se le haría por medio de cédula que se fije en Estrados de éste 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4828.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00229/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los 
C.C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ Y IMELDA 
HERNÁNDEZ PICÓN, se ordenó el emplazamiento por edictos 
a usted, dictándose los siguientes acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas a los (11) once días del mes de 
julio del año dos mil once (2011).- Por recibido en fecha seis de 
julio del año en curso, escrito documentos anexos y copias de 
traslado téngase por presentado al C. Jorge Eduardo Gallardo 
González, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se  
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público por lo que se le reconoce su personalidad y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento, por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de los 
C.C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ E IMELDA 
HERNÁNDEZ PICÓN, ambos con domicilio en calle Soto La 
Marina manzana 8, lote 30, entre las calles Reynosa y Linares, 
del Fraccionamiento Linares, con el Código Postal 89849; de 
esta ciudad Mante, Tamaulipas; de quiénes reclaman las 
prestaciones que se refiere su escrito de cuenta, con base en 
los hechos y consideraciones de derecho que en el mismo 
indica.- Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo el Número de 
Expediente 00229/2011.- Con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, córrase 
traslado a la parte demandada y empláceseles para que dentro 
del término de diez días, ocurra al local que ocupa este  
Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ya sea confesándola, negándola u oponiendo 
excepciones si a sus intereses así conviniere.- Se previene a la 
parte demandada para que ante esta autoridad, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,  
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en los Estrados de este Juzgado, afecto a los C.C. 
Licenciados Luis Antonio Villasana Hernández y/o Vicente 
Javier Lara Uribe y/o Aldo Rafael Galván Martínez y/o Bertha 
Alicia Sánchez Márquez, así como para que reciban 
documentos y se impongan a los autos.- Notifíquese 
personalmente a los C.C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA 
CRUZ E IMELDA HERNÁNDEZ PICÓN.- Con fundamento en 
los artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 1731 185, 192 fracción 
II, 195 fracción III, 226, 227, 228 fracción III, 229, 231, 236, 
247, 248, 250, 251, 252, 253, 255, 257, 258, 273, 462, 463, 
465 al 469 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así lo acordó y firma el Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la 
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Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- 
Rúbricas.- Enseguida se publicó en lista de Acuerdos.- 
Conste.- Se registro bajo el Número 00229/2011. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes 

de mayo del año dos mil doce (2012).- Por recibido en fecha 
ocho de mayo del año en curso, escrito signado por el C. 
JORGE EDUARDO GALLARDO GONZÁLEZ, Compareciendo 
al Expediente Número 00229/2011, con la personalidad que 
tiene debidamente acreditada en autos, mediante el cual 
solícita se emplace al demandado el C. NOÉ RODRIGO 
LAUREANO DE LA CRUZ, por medio de edictos; por lo que es 
de proveerse en los siguientes términos: Como lo solicita, 
tomando en consideración la constancia de fecha veinticuatro 
de enero del año en curso, levantada por la Actuaría Adscrita a 
la Central de Actuarios de éste Distrito Judicial, de donde se 
desprende que se ignora el paradero del demandado el C. 
NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ, y el 
desconocimiento del domicilio del demandado es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, quedando 
a disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quién actúa con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Srio.- Rúbricas.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de mayo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4829.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ANA MARÍA CHÁVEZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, por 
auto de fecha veintidós de marzo del dos mil once, se radico el 
Expediente Número 265/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de la C. ANA MARÍA CHÁVEZ GARCÍA 
y en cumplimiento al auto de fecha cuatro de mayo del dos mil 
doce se ordenó emplazar por edictos a la demandada ANA 
MARÍA CHÁVEZ GARCÍA a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- El vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria y del plazo que mi 
mandante otorgó al ahora demandado para cumplir con la 
obligación contraída en virtud de que ha incurrido en el 
incumplimiento de pago de las amortizaciones, al crédito 
concedido y formalizado en dicho contrato tal y como se 
encuentra previsto en la cláusula vigésima primera de dicho 
contrato inserto en el documento base de la acción y que aquí 
adjunto como anexo 2, b).- El pago equivalente a 132.6870 
veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal 

en lo sucesivo VSMM que a la fecha de presentación de la 
presente demanda equivale a la cantidad de $241,295.02 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 02/100 M.N.) por concepto de 
capital o suerte principal misma que se desprende de la 
certificación de adeudos del 02 de marzo del 2011 misma que 
se agrega a la presente como anexo 3.- Dicha cantidad se 
obtiene de multiplicar el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito federal por treinta pinto cuatro días al dividir 365 días 
del año por los doce meses se obtiene el promedio de 30.4 
considerando que hay meses de 28,30, y 31 días obteniendo 
así el Salario Mínimo Mensual mismo que se multiplica por las 
veces de Salario Mínimo Mensual que el demandado adeuda a 
mi representada por concepto de capital al día 2 de marzo del 
2011 según certificado que adjunto, de lo que se obtiene la 
cantidad que en este apartado reclamo lo que ilustro de la 
siguiente manera 59.82 salario mínimo diario X 30.4 días X 
132.6870 adeudo en veces el Salario Mínimo Mensual = 
$241,295.02 suerte principal al 02 de marzo del 2011, c).- El 
pago del equivalente a 17.9460 VSMM que a la fecha de 
presentación de la presente demanda equivale a la cantidad de 
$32,635.30 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 30/100 M.N.) por concepto de intereses 
ordinarios sobre los saldos tal y como se pactó en la cláusula 
novena del contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria.- Dicha cantidad se obtuvo con la misma  
operación aritmética utilizada en el punto que antecede es 
decir se multiplicó el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito 
Federal por treinta punto cuatro días y esto a su vez por las 
veces de Salario Mínimo Mensual que el demandado adeuda a 
mi representada por concepto de intereses al día 2 de marzo 
del 2011 según consta del mismo certificado, b).- El pago de 
intereses moratorios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que 
será determinada en ejecución de sentencia para lo cual tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la comisión nacional de Salarios  
Mínimos en la época de ejecución como se pactó en la 
cláusula décima primera del contrato base de mi acción, e).- El 
pago de las primas de seguros que se pactaron en las 
cláusulas décima sexta, f).- El pago de las actualizaciones de 
todas y cada una de las prestaciones que pretendo hacer  
valer derivadas del incremento del Salario Mínimo para el 
Distrito Federal que sea aprobado por la comisión nacional de 
salarios mínimos para el año en que sea ejecutable la 
sentencia que se dicte en el presente Juicio toda vez que el 
certificado de adeudo adjunto considera que el salario del año 
2011 de $ 59.82 (CINCUENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.) 
mismo que evidentemente irá aumentando anualmente y a lo 
cual se le obligó al demandado en la cláusula décima del 
contrato base de mi acción, g)- El pago de los gastos y costas 
que se originen por motivo de la tramitación del presente juicio 
tal y como se pacto en la cláusula décima novena del contrato 
que nos ocupa, h).- En caso de no verificarse el pago de todas 
y cada una de las prestaciones aquí reclamadas solicito la 
declaración de hacer efectiva la garantía hipotecaria materia 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria como lo estipula la cláusula vigésima quinta del 
referido contrato para el caso de ser condenado y que no 
pague en el término de ley. 

Por lo que se ordena emplazarla por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del juzgado 
haciéndosele saber a la demandada ANA MARÍA CHÁVEZ 
GARCÍA que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 1 de agosto de 2012   

 

 

Página 5

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4830.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. SAÚL SALINAS CONTRERAS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha uno de Junio del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 212/2012; relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido 
por MA. EVA MONTEJANO JUÁREZ, en contra de usted, 
demandándole los siguientes conceptos: A).- La Disolución del 
vínculo matrimonial, B).- Como consecuencia de la disolución 
de la sociedad conyugal, C).- El pago de constas y gastos 
judiciales que se originen en la tramitación del presente Juicio. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de junio del año 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4831.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha diez de mayo de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00761/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. BEATRIZ 
BENAVIDES HINOJOSA, DANIEL RODRÍGUEZ DE SAN 
JUAN en contra de C. (1) ERNESTO PICHARDO GARCÍA, (2) 
CARLOS TORRES MORA, (3) RAFAEL BALDEMAR 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, (4) DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO, (5) 
DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, (6) LIC. ALFONSO 
M. GONZÁLEZ TIJERINA, Y (7) USTED, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos.- Demandando lo 
siguiente: 

A).- Que se declare la nulidad de la carta poder de fecha 
10 de mayo del año 1986, otorgada en Reynosa, Tamaulipas, 
ante la fe del Lic. Alfonso M. González Tijerina, Notario Público 
Número 77 con ejercicio en Reynosa, Tamaulipas, y misma 
que quedó asentada en el libro de control de actos de 
certificaciones y verificaciones fuera de protocolo, bajo el 
número 6017. 

B).- Que se declare la nulidad de la Escritura Pública 
contenida en el Volumen 501, Número 15,922, de fecha 19 de 
enero del año 2009, elaborada ante la fe del Lic. Rafael 
Baldemar Rodríguez González, Notario Público Número 207 en 
ejercicio en esta ciudad. 

C).- Como resultado de la procedencia de las dos 
prestaciones contenidas en los puntos que anteceden, la 
cancelación de dichos actos notariales, tanto en el protocolo de 
instrumentos públicos de la Notaría Pública Número 207 en 
esta ciudad, de la cual es titular el Lic. Rafael Baldemar 
Rodríguez González, como en el libro de control de actor de 
certificaciones y verificaciones fuera de protocolo a cargo del 
Lic. Alfonso M. González Tijerina, Titular de la Notaría Pública 
Número 77, en Reynosa, Tamaulipas. 

D).- Asimismo como resultado de la procedencia de las 
prestaciones, la Cancelación de la Inscripción del Testimonio 
de la Escritura Pública Número 15,922, en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado en esta ciudad, cuyo ingreso se asentó 
bajo el Número 86507/2009, y que corresponde a la Finca 
25285 de este municipio de Victoria, Tamaulipas. 

E).- Como consecuencia de la procedencia de las 
pretensiones anteriores, se demanda del C. ERNESTO 
PICHARDO GARCÍA, la reivindicación y restitución en nuestro 
favor, del pleno uso, goce y disfrute, de la finca 25285 de este 
Municipio, y de la cual fuimos desposeídos por el C. ERNESTO 
PICHARDO GARCÍA; reivindicación que se solicita con todos 
los edificios, mejoras y accesorios incorporados al mismo, sin 
derecho por declaración judicial a indemnización alguna por 
tales mejoras. 

E).- El pago de la cantidad necesaria, a Juicio de peritos, 
para la demolición de las edificaciones construidas por el 
demandado ERNESTO PICHARDO GARCÍA, sobre el predio 
de nuestra propiedad cuya reivindicación se solicita. 

G).- Asimismo, del demandado ERNESTO PICHARDO 
GARCÍA el pago del importe a título de renta, que se fije por 
los peritos, por la ocupación que realizó sobre el predio de 
nuestra propiedad cuya reivindicación se solicita. 

H).- De todos los demandados, y en caso de existir 
allanamiento a las pretensiones, el pago de todos los gastos y 
costas que se generen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4832.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. DANIA EDITH VARGAS DE LA FUENTE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de mayo 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00687/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada Juana Cruz Espinosa, apoderada legal para pleitos 
y cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la C. DANIA EDITH VARGAS DE 
LA FUENTE, de quien reclama las siguientes prestaciones: a).- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 1 de agosto de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

La declaración judicial de que ha procedido legalmente la 
ejecución del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria celebrado mediante Escritura 
Pública Número 17,842 del Volumen DCCXLIV, de fecha 28 de 
enero del año 2008 de una parte representada por el 
Licenciado Miguel Ángel Meléndez Amaro y el C. Gabriel 
Armando Fuentes López, en representación de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
como acreditante y por la otra parte la C. DANIA EDITH 
VARGAS DE LA FUENTE, en su carácter de parte acreditada. 
B).- La ejecución preferente sobre la garantía hipotecaria 
otorgada a favor de mi representada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como acreditante y 
por la otra parte de la C DANIA EDITH VARGAS DE LA 
FUENTE, en su carácter de parte acreditada, C).- El pago de la 
cantidad de 226.48 VSM equivalente a $ 411,851.80 
(CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 82/100 M.N.) por concepto de saldo insoluto del 
crédito hasta el día 08 de junio del 2011, ello con motivo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a ésta demanda, 
celebrado por el C. DANIA EDITH VARGAS DE LA FUENTE, 
con mi representada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER mediante Escritura Pública 
Número 17,842 del Volumen DCCXLIV, de fecha 28 de enero 
del 2008, contrato inmerso en el capitulo segundo de la 
escritura de referencia, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera, bajo el Número 7174, Legajo 
2-144, de fecha 25 de marzo del 2008, y en la Sección 
Segunda, bajo el Número 8680, Legajo 2-174 de fecha 25 de 
marzo del 2008 y que se agrega a esta demanda, D).- El pago 
de la cantidad de 14.70 VSM equivalente a $26,734.63 
(VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 63/100 M.N.) por concepto de intereses vencidas 
hasta el día 08 de JUNIO de 2011; en términos de lo 
establecido en la Cláusula Quinta inmersa en el capítulo 
Tercero relativo al contrato apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por el demandado con 
mi representada, E).- El pago de la cantidad de 1.97 VSM 
equivalente a $ 3,575.50 (TRES MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) por concepto de 
amortizaciones no pagadas hasta el día 08 de junio de 2011, 
en términos de lo establecido en la cláusula Séptima inmersa 
en el capítulo Tercero relativa al contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada, F).- El pago de la cantidad 
de 1.44 VSM equivalente a $ 2,617.17 (DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 17/100 M.N.), por 
concepto de gastos de administración no pagados hasta el día 
08 de junio del año 2011 y erogadas por motivo del contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria 
celebrado por el demandado con mi representada, en términos 
de lo establecido en la cláusula décima primera inmersa en el 
capítulo tercero relativo al contrato básico de la acción y que 
deberían liquidarse en las mismas fechas en que sería 
exigibles las mensualidades de crédito, G).- El pago de la 
cantidad de 0.17 VSM equivalente a $ 309.91 (TRESCIENTOS 
NUEVE PESOS 91/100 M.N.) por concepto de interés 
moratorios generados hasta el día 08 de junio de 2011, más 
los que se continúen generando hasta la liquidación total de las 
prestaciones que anteceden, intereses moratorios que el 
acreditado está obligado a pagar a mi representada en 
términos de lo establecido al contrato de apertura de crédito 
simple de interés y garantía hipotecaria celebrado por el 
demandado con mi representada, H).- El pago de la cantidad 
de 0.73 VSM equivalente a $1,333.16 (UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.), por concepto de 
Intereses Moratorios generados hasta el día 08 de junio del 
2011, más los que se continúen generando hasta la liquidación 

total de las prestaciones que anteceden, intereses moratorios 
que el acreditado está obligado a pagar a mi representada en 
términos de lo establecido en la cláusula Sexta inmersa en el 
Capítulo Tercero, relativo al contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por el 
demandado con mi representada, I).- El pago de los gastos y 
honorarios profesionales que se originen por la tramitación y 
substanciación del presente Juicio, en términos de lo dispuesto 
por los numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida demandada, 
por auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil doce, se 
ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de edictos, motivo 
por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al demandado 
DANIA EDITH VARGAS DE LA FUENTE, en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de julio del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4833.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha nueve de mayo del año dos mil doce, dictado 
dentro del Expediente Familiar Número 00144/2012 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN PEDRO 
BUENROSTRO CARDONA, promovido por GRACIELA 
GUTIÉRREZ DON JUAN, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4840.- Agosto 1.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 
 Por auto de fecha cuatro de julio del año dos mil doce, el 

Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00121/2012, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL REYES 
PORRAS, quien tuvo su último domicilio en el 4 y 5 Guerrero 
s/n de esta localidad, promovido por MARTHA ISABEL REYES 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 04 de julio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4841.- Agosto 1.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA; 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de junio del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 851/2012, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ALEJANDRA DE LA CRUZ PADILLA, denunciado por 
MICAELA BOCANEGRA DE LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 27 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4842.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de junio del año dos mil doce 
(2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00594/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSALÍO MAYORGA MARTÍNEZ Y JUANA 
ENRÍQUEZ ALVARADO, denunciado por el C. TEÓDULO 
MAYORGA LORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de junio de 2012.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4843.- Agosto 1.-1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de los corrientes, 
radicó el Expediente Número 0050/2012 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien JOSÉ RAMÍREZ 
PÉREZ, denunciado por los C.C. SOCORRO ESCOBEDO 
CHAVARRÍA, MAYRA DEYANIRA, JESÚS ERENDIDA, 
MIRTHALA, BLANCA LILIANA, JOSÉ FRANCISCO, MARTHA 
ALICIA Y DORA de apellidos RAMÍREZ ESCOBEDO, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 29 de marzo de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.-  Rúbrica. 

4844.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00877/2012 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER SAN 
MIGUEL CHAPA Y CRISTINA TOSKY MUÑOZ, denunciado 
por el C. MARIO FERNANDO SAN MIGUEL TOSKI; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña 
Badillo, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quine días después 
de hecha la última publicación acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam.,  26 de junio de 2012.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4845.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Titular de este H. Juzgado, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de marzo del dos mil doce, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00064/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Francisco Javier Hinojosa 
Canales, quien falleció el día doce de enero del dos mil doce 
en la ciudad de Monterrey Nuevo León, de estado civil casado, 
cónyuge María Melva Canales González, habiendo tenido su 
ultimo domicilio en calle Eulalio González, número 1005 Sur, 
en ciudad Mier, Tamaulipas, y es promovido por el Ciudadano 
JOSÉ GUADALUPE HINOJOSA CANALES. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
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la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 26 de marzo del 2012.- La 

C. Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4846.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del año que 
transcurre, radicó el Expediente Número 00079/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de PEDRO RANGEL LUNA, denunciado por 
la C. MA. ELIZABETH OCHOA OCHOA, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del, 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas a 24 de mayo de 
2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.-  Rúbrica. 

4847.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de junio del año que 
transcurre, radico el Expediente Judicial Número 121/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de SOCORRO HINOJOSA DE LOS 
SANTOS, denunciado por la C. CARLOTA HINOJOSA DE 
LOS SANTOS, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que pasen a deducirlos dentro del término de quince 
días.- Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 19 de junio de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.-  Rúbrica. 

4848.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de junio del 
presente año, radicó el Expediente Número 0120/2012 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de OSCAR HINOJOSA DE LOS SANTOS, 
denunciado por la C. CARLOTA HINOJOSA DE LOS 
SANTOS, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en 

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que pasen a deducirlos dentro del término de quince 
días.- Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 20 de junio de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.-  Rúbrica. 

4849.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha uno de junio del dos mil doce, 
radicó el Expediente Judicial Número 00107/2012 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de, quien en vida 
llevara el nombre de SUSANA MARTÍNEZ VEGA, denunciado 
por los C.C. ELISEO LEAL GALVÁN Y JAIME IVAN LEAL 
MARTÍNEZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que pasen a deducirlos dentro del término de quince 
días.- Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 14 de junio de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.-  Rúbrica. 

4850.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de julio de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00827/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PATRICIA NUÑO LUNA, 
denunciado por RAMIRO ALBERTO LÓPEZ NUÑO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña 
Badillo, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de julio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4851.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, en el Juicio radicado 
bajo el Número de Expediente 00003/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Lic. Javier Corona Castillo, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
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SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de HERIBERTO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ consistente en: 

Predio urbano con construcción identificado como casa 
ubicada en la manzana 10 de la calle Boulevard Río Tamesí, 
número oficial 133, del Condominio Villas de Champayán del 
Fraccionamiento Jardines de Champayán en Altamira, 
Tamaulipas; de con una superficie de 35.70 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 
4.25 metros con Boulevard Río Tamesí, AL SUR.- en 4.25 
metros con andador "D", AL ESTE.- en 8.40 metros con casa 
134; y AL OESTE.- en 8.40 metros con casa 132. identificado 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
estado bajo los siguientes datos de Registro Sección I, Número 
32218, Legajo 645, del municipio de Altamira, Tamaulipas; de 
fecha 10 de septiembre de 1997.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $ 185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, en los Estrados de este Juzgado y 
Oficina Fiscal de Altamira, Tamaulipas, para el conocimiento 
del público, la subasta en primera almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a los inmuebles a rematar.- Lo anterior es 
dado el presente a los 29 de mayo de 2012.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4852.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00811/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Carlos Erick Ruiz 
Alpirez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada "SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", en contra de JORGE 
ORTA DOMÍNGUEZ Y LUCIA PATIÑO VALDEZ, consistente 
en: 

Bien inmueble ubicado en la casa habitación, vivienda 3, 
planta alta, número 129-B del módulo 11, del condominio 
Albatros III en ciudad Altamira, Tamaulipas, C.P. 89607, 
superficie total: 46.20 metros cuadrados.- Con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 3.15 m con su propia 
fachada, 2.925 m con área común, AL ESTE: en 8.70 m con su 
propia fachada, AL SUR: en 3.66 m y 2.415 m con su propia 
fachada, AL OESTE: en 1.35 m con su propia fachada, 6.15 m 
con vivienda 4 y en 1.20 m con área común 4, cuyos datos del 
Registro Público de la Propiedad: Sección I, Número 72555, 
Legajo 1452, de fecha 21 de julio de 1995, de Altamira, 
Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 

circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (24) 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 07 (siete) días del mes de 
junio de 2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4853.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de Junio del dos mil doce, 
dictado en el Expediente Número 704/2011, relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por el C. Licenciado Félix Fernando 
García Aguiar, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, ANTES METROFINANCIERA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, que resulta ser apoderada para pleitos y cobranzas 
de ABN AMRO BANK (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA 
en contra de MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ ROBLES, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Predio urbano con construcciones ubicado por Avenida 
Santa Brígida Número 634, lote 37, manzana 18, 
Fraccionamiento Villas de San Miguel II de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 16.00 metros 
con lote 36; AL SUR en 16.00 metros con lote 38; AL 
ORIENTE en 6.00 metros con Avenida Santa Brígida y AL 
PONIENTE en 6.00 metros con lote número 8, y valuado por 
los peritos en la cantidad de $ 290,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
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fecha para el remate las trece horas del día veintiocho de 
agosto del dos mil doce. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4854.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de Junio del dos mil doce, 
dictado en el Expediente Número 233/2011, relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por el C. Licenciado Félix Fernando 
García Aguiar, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, que 
resulta ser apoderada para pleitos y cobranzas de ABN AMRO 
BANK MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
DIVISIÓN FIDUCIARIA en contra de FABIÁN MÉNDEZ 
CUARENTA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Predio Urbano con construcciones ubicado por calle Ícaro 
número 106, lote 18, manzana 130, Fraccionamiento Los 
Laureles de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 metros con lote 13 de la 
manzana 130; AL SUR en 7.00 metros calle Ícaro; AL 
ORIENTE en 18.00 metros con lote 17 de la manzana 130 y AL 
PONIENTE en 18.00 metros con lote 19 de la manzana 130, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $ 345,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalando como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4855.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de Junio del dos mil doce, 
dictado en el Expediente Número 671/2011, relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por el C. Licenciado Félix Fernando 
García Aguiar, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, antes METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
NO REGULADA, que resulta ser apoderada para pleitos y 

cobranzas de BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, en 
contra de DULCE MARÍA LUISA LANDA PÉREZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

Predio Urbano con construcciones ubicado por Avenida 
Aztecas número 124, lote 120, manzana 01, Fraccionamiento 
Los Agaves de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros con lote 121; AL 
SUR en 17.00 metros con lote 119; AL ORIENTE en 7.00 
metros con Avenida Azteca y AL PONIENTE en 7.00 metros 
con limite de propiedad, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $ 545,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificada- respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4856.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La C. Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- Por auto de 
fecha diecisiete de mayo del dos mil doce, ordenó la radicación 
del Expediente Número 370/2012, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del 
conocimiento que tiene la posesión el C. EDUARDO 
ROSALES PÉREZ de una demasía de terreno por la cantidad 
de 29-07-11.70 hectáreas manifestando tener la posesión 
desde el año de 1965; del terreno que originalmente cuenta 
con 80 hectáreas de propiedad y que se encuentra registrado 
como Finca Número 41299.- El terreno original propiedad del 
C. EDUARDO ROSALES PÉREZ según escrituras cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 242 
metros con Vía del Ferrocarril de Monterrey y el Golfo de 
México; AL SUR en 237 metros con la margen de esterillo que 
esta Al Norte de la isleta de piedra en la Laguna de 
Champayán; AL OESTE en 3,400 metros colindando con los 
herederos del Sr. Juan del Rio; y AL OESTE en 3,335 metros 
colindando con terreno de Sr. D.M. Slonecker, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad con 
los siguientes datos Sección I, Legajo 258, municipio de 
Altamira del día 1 de abril de 1965.- La demasía que manifiesta 
tener en posesión el C. EDUARDO ROSALES PÉREZ cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 
94.471 metros colindando con la Vía de Ferrocarril Monterrey y 
Golfo de México, AL SUR en 97.671 metros colindando con la 
Laguna de Champayán y Valentín Olvera, AL NOROESTE.- en 
una línea recta 7.50 metros colindando con el Ejido Lázaro 
Cárdenas, AL ESTE en .003 ahora colindando con la Laguna 
de Champayán, Ejido Lázaro Cárdenas y camino vecinal.- Y 
ello en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 1 de agosto de 2012   

 

 

Página 11

 
pacífica, publica e interrumpida.- por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en 
el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 
publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periodico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de Tampico, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY FE.  

Altamira, Tamaulipas, a 22 de junio del 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4857.- Agosto 1, 8 y 15.-1v3.
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